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Este auto se notifica por estado 
#06 de 18 de febrero de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 31 de enero de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con documental allegada el 16 de diciembre de 2021, correspondiente 
a contrato de cesión del crédito del extremo actor. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2018 00214 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  
   (DAVIVIENDA S.A. – Cesionario)  
Demandado: MAURICIO ANTONIO FERNANDEZ 

CASTELLANOS 
Fecha Auto: 17 de febrero de 2022. 

 
SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor y al tenor de 

la misma previo a resolver sobre la cesión aportada, SE REQUIERE A LOS 

INTERESADOS, para que aporten la totalidad de los documentos enunciado 

en su contrato de cesión, específicamente la Escritura Pública No. 14788 del 08 

de julio de 2021 de la Notaría 29 del Círculo de Bogotá. Igualmente deberán 

pronunciarse sobre el profesional que ejercerá la representación judicial del 

cesionario. Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

resolver lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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